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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA ALEX VEGA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA. 

En Quito, el 12 de mayo del 2005, siendo las nueve horas (9h00), en la las oficinas de 
la COMPANÍA ALEX VEGA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA. 
ubicadas en la calle Mercadillo, E2-20 y Páez; se reúnen los socios Alex Fabián Vega 
Moreno, propietario de ocho mil setecientos cincuenta (8750) participaciones sociales 

de un valor nominal de cuatro centavos de dólar $0,04, cada una, es decir trescientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América $350,00 equivalentes al 87,50% 

del capital social: y Edison Pérez Moreno, propietario de mil doscientas cincuenta 
/1250) participaciones sociales de un valor nominal de cuatro centavos de dólar $0,04, 
cada una, es decir, cincuenta dólares de los Estados Unidos de América $ 50,00 

equivalentes al 12,50% del capital social. 

Por estar presente el 100% del capital social de la compañia de acuerdo con los 

artículos 238 de la Ley de Compañias y Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales. la 
presente Junta se instala como Junta General Universal de Socios de la compañia 
ALEX VEGA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CÍA LTDA, 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Edison Pérez Moreno y actúa como 
Secretario el Gerente General de la compañía señor Alex Fabián Vega Moreno quien 
certifica gue se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía. 

El Presidente de la Junta pone a consideración el único punto del orden del dia. 

1. Reforma de los Estatutos Sociales y aumento del capital de la compañía ALEX 

VEGA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA 

Los asistentes por unanimidad aprueban el orden del dia propuesto y sin 
observaciones se lo pasa a tratar: 

1. Reforma de los Estatutos Sociales y aumento del capital de la compañía 
ALEX VEGA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA. 

El socio Alex Vega Moreno, expresa la imperiosa necesidad de reformar los 
Estatutos Sociales de la compañia, en el sentido de realizar un aumento 
significativo del capital social de la misma, considerando que se esta incursionando 
en importantes negocios que requieren de el respaldo de un capital que no se 
limite al mínimo señalado por la ley, por lo que pone a conocimiento de los 

presentes el nuevo capital social que se transcribe a continuación, señalando 
además que deberá hacerse una reforma de los estatutos en este sentido, y que 
de ahora en adelante el artículo séptimo de los mencionados estatutos dirá: 

“ARTÍCULO SÉPTIMO: CAPITAL SOCIAL 

El capital suscrito de la Compañía es de CINCO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 5.000,00), divididos en ciento veinticinco mil 
participaciones con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América ($ 0,04) cada una.” 

 



Y 
OS 

l o LAS 
+ El pago de las aportaciones por la suscripción de nuevas pa aciones se 

realizará en numerario en su totalidad a cargo del socio Alex Vega Moreno. En 
lo anterior los socios están de acuerdo por unanimidad. 

+ Se requiere asimismo el cambio del cuadro de participaciones en el que se 
haga constar que el señor Alex Vega Moreno es el propietario de ciento veinte 

y tres mil setecientos cincuenta (123.750) participaciones sociales con el valor 

nominal de cuatro centavos de dólar cada una y el señor Edison Pérez Moreno 

es el propietario de mil doscientos cincuenta (1.250) participaciones sociales 

con el valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una, conforme lo explica 

el cuadro siguiente: 

  

  

“Socio Capital suscrito Capital pagado HPanticipaciones % participaciones 

Perez Moreno Roberto Edison 50 00 USD 50,00 USO 1250 1% 

Vega Moreno Alex Fabián 4 950.00 USD 4950,00 USD 123 750 99% 

TOTALES 5.000,00 USD 5.000,00 USD 125.000 100% 

Para la reforma de los Estatutos Sociales de la compañia ALEX VEGA 

CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA LTDA. los socios por decisión unánime 

autorizan al señor Alex Vega Moreno la realización, elaboración y delegación de todas 

las gestiones y trámites necesarios para lograr los antedichos cambios 

Una vez agotado el único punto del orden del día, siendo las nueve horas y treinta 
minutos (09h30) al Praeidente de la Junta concede un receso de veinte minutos para 

que el secretario elabore el Acta. 

Siendo las diez horas (10h00), se reinstala la sesión y se procede a leer la presente 
Acta, misma que es aprobada unánimemente sin observaciones ni modificaciones, con 

lo que se declara concluida la sesión. Para constancia firman los asistentes presentes 
en la Junta. : 

    

  

Poo. 
Lo ts A 

Edison Pérez Moreno 

Presidente de la Junta. - esteente * 

  

SAleA Fabián Vega More 
Y 

Secretario deta-Juntá 
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Quuro, noviembre 10 del 2003 
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SR. ROBERTO EDISON PEREZ MORENO 
PRESDETEDETA] JUNTA 
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RAZON: Mediante resolución No. 05.Q.1J.2816, distáida por la 

Superintendencia de Compañías, el 14 de Julio ¿i80os, resuelve 

en su Artículo Primero aprobar el aumento de capital y la reforma 

de estatutos de la compañía ALEX VEGA CONSTRUCCIONES 

Y COMERCIO CIA. LTDA., tome nota de esta resolución al mar- 

gen de la matriz correspondiente de aumento de capital y reforma 

de estatutos, de fecha 24 de Mayo de 2005 y de la ratificatoria de 

fecha 5 de Junio de 2005. Quito, a diez y ocho de Julio de dos mil 

Bl Miri 

cinco. 

   
Dr. Antonio Vaca Ruilova 

 



  

NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN¡CHACON 

  

RAZON. - MOTARLA MECIMA ZEXTA DEL 

CANTO. QUITO). Mon  * fecha Y Al 

msrsen de la matriz “s Cane TITOCiIod LE 
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a IE OY az 7 Sua TA PTA 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
R genBaLo ROMAN CHACON 
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Quito *Firalo DOCTOR G 
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. REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍS DE 
QUITO de 14 de julio del año 2.005, bajo el número 2017 del Registro Mercantil, Tomo 
136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2711 del Registro Mercantil de diez 
de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 4327, Tomo 130.- Quedan archivadas 

las SEGUNDAS copias certificadas de pa Escrituras Públicas de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA ego BSuwde la Compañía "ALEX VEGA 

CONSTRUCCIONES Y CO; go ia; LTDA. mw rgadas el veinticuatro de mayo 
unió del “dos ro , ante el Notario DECIMO 

e nio , 

  

     

  

    

    

   

  

    

   

  

   

  

¿CA RUILOVA.- Se fijó QUINTO del Distrito 
E signado con el número 

  

z de agosto de 1975, 

dñio.- Se anotó en el 

resolución. de co 

> publicado en el 
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EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO: 
o 
a 

yu? eS 
RATIFICATORIA Y DECLARACION JURAMENTADA DE 

LA COMPAÑIA DENOMINADA “ALEX VEGA 

CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA ” 

CÉDULAS: 

170760632-1 

ALEX1 doc 

CAFP. 

DI: 3 COPIAS. 

2. FECHA: 

OTORGAMIENTO: 5 de Julio de 2005 

3. OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

VEGA MORENO, Alex Fabián 

4. OBJETO: 

Aclaratoria y declaración juramentada. 

5. CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 

CALIDAD: 

Gerente General 
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12 
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14 

15 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

Ls 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
hoy día cinco de Junio del año dos mil cinco, ante mí Doctor 

Antonio “Vaca Ruilova, Notario Décimo Quinto del Cantón, 

comparecen: el señor ALEX FABIAN VEGA MORENO, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía ALEX VEGA 

CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA., conforme 

consta del nombramiento que se agrega como documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, legalmente hábil y capaz para contratar y 

obligarse, a quien de. conocer doy fe; y, dice: Qué eleva a 

escritura pública el contenido de la minuta que me“presenta y 

cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, díignese incorporar una en la que 

conste la siguiente escritura ratificatoria y declaración juramentada: 

Yo, ALEX FABIAN VEGA MORENO, ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, en calidad' de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía ALEX 

VEGA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA., tengo 

a bien declarar que el depósito efectuado el día veinte y uno de 

junio de dos mil cinco en la cuenta bancaria de la compañía, 

corresponde al aumento de capital de la misma, depósito realizado 

con fecha posterior a la escritura de reforma del estatuto y aumento 

de capital celebrada el día veinte y cuatro de mayo de dos mil cinco 

ante el Notario Décimo Quinto del Cantón del Cantón Quito, Doctor 

Antonio Vaca Ruilova. Por consiguiente se ratifica en todos sus 

términos el aumento de capital de la Compañía ALEX VEGA 

CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA., quedando 

E 2 , e RECO 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

13 

actualizados los balances de la misma. Usted señor Notario, se 

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para td > 

perfecta validez de la presente escritura pública, así como lo Anás 

documentos habilitantes que se requieren. HASTA AQUI LA 

MINUTA, que se encuentra firmada por el doctor Francisco 

Dávalos Morán, con matrícula profesional número ocho mil 

quinientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue 

integramente al compareciente por mí el Notario, este se 

afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

1 ? : A £ : 

HA Et foo 
— TIA Nx as 

CC.1I20ye0e32! 

IP ALEX FABIAN VEQA MORENO A UN 

| k J dic)” 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 3 
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Quito, noviembre 10 del 2003 

Señor 

ALEX FABIAN VEGA MORENO 
Presente.- 

Estimado Señor: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la Compañia ALEX VEGA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. 
LTDA., en su sesión celebrada el día diez de noviembre del 2003, resolvió reslesirlo 
como GERENTE GENERAL de la Compañia por un periodo de dos años, a partir de la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted ejercera la representación legal, judicial v extra judicial de la Compara con todas 
las facultades y atribuciones que le confiere la Lev y los Estatutos Soctales. 

Los Fstatutos Sociales de la Compañia constan en la Escritura pública otorgada ante el 
doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, el 23 de 
agosto de 1999, inscrita en el Registro Mercantil el 10 de noviembre de 199% 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 
dl 
! 

Atentamente, 

  

SR. ROBERTO ke Clitila MORENO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA A 

Ra 

CEPTACIÓN: 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañia ALEX VEGA 
CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA., en Quito, 10 de noviembre del 

2003 7: 

“0n esta techa a. > Fruto el presente 

documento bajo el N5 del ze 

de Nombramientos Tomo 

Quito,a era 

¿GISTR I 

UDS 
Dr RAUL GAFBON SECAIRA 

A rt, REGISTRADOR MERCANTIL 
<< UO DEL CANTON QUITA 

  

     
  



OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA RATIFICATORIA AL AUMENTO DE 

CAPITAL DE FECHA 24 DE MAYO DE 2005 DE LA COMPAÑÍA ALEX 

VEGA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA., FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A CINCO DE JULIO DE DOS MIL CINCO.- 

ó/, lito ( 

  

RAZÓN: En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz del contrato de 

Aumento de Capital de la Compañía “ALEX VEGA CONSTRUCCIONES Y 

COMERCIO CIA. LTDA.”, celebrado el 24 de Mayo del 2005, de la ratifica- 

toria y declaración juramentada, constante del presente instrumento público. ES 

Quito, a cinco de Julio del dos mil cinco. 

ES fabio 

[a 

    
BOJA MOR 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTÓN QUITO 

  

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍS DE 
QUITO de 14 de julio del año 2.005, bajo el número 2017 del Registro Mercantil, Tomo 
136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2711 del Registro Mercantil de diez 

de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 4327, Tomo 130.- Quedan archivadas 
las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA D "A G la Compañía "ALEX VEGA 

CONSTRUCCIONES Y C ía LADA. A."»'otgrgadas el veinticuatro de mayo 
del dos mil cinco y ratific dos ¿mil ciigo, ante el Notario DÉCIMO 

QUINTO del Distrito 2 
un extracto para conséi lo Older na lá Ley, signado con el número 
1169.- Se da así e LO TERCERO de la citada 
resolución, de co 3wde 2% de agosto de 1975, 
publicado en el ismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo Q ¡de agosto: del Año os mil cinco.- EL 

    

    

   

     

        

        
    

  

   

la de dimco E junio 

eses 'ssgún. lo 
lodis puesto en el«ART' 

ablecids Decre 

  

          

  

   

   

      
 


